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Prólogo

Si bien la figura del jurista asomaba ya en anteriores libros temáticos que he 

dedicado a las “fuentes del derecho indiano”, como la ley y la costumbre, era 

necesario que ella fuese resaltada con un volumen propio que se ocupara 

específicamente del jurista castellano-indiano actuante en el Nuevo Mundo 

como partícipe en la formación y aplicación de un peculiar y novedoso 

orden jurídico. El enfoque aparece aquí encauzado por tres vocablos básicos: 

pensamiento, doctrina y mentalidad que establecen límites conceptuales 

dentro de un amplio campo intelectual.

Los trabajos que se reúnen aparecieron originariamente en revistas y obras 

colectivas editadas en diversos países, en su mayoría durante las décadas de 

1980 y 1990 y mantienen sus títulos, estructuras y redacción con escasas 

modificaciones. Dada esa circunstancia se puede observar en ellos algunas 

reiteraciones de ideas y aún de expresiones, que se han conservado en esta 

edición ante la posible lectura independiente de los textos. Después de una 

atenta revisión, se han introducido sólo pequeños cambios, consistentes unos 

en la redacción y otros de índole bibliográfico. Asimismo se ha procurado la 

corrección de las erratas tipográficas deslizadas en las primeras versiones. El 

aparato erudito de cada uno mantiene su formulación originaria. Quiero en 

este punto consignar mi agradecimiento a la licenciada Laura Voldkin, del 

Instituto de Investigaciones de Historia del Derecho, por la inestimable cola-

boración prestada en la fatigosa tarea de revisión y transcripción de textos.

Como los trabajos reproducidos respondieron a diversos requerimientos 

de la vida académica, se podrá observar que la mayoría constituyen estudios 

monográficos propiamente dichos, abordados con la intención de dilucidar 

un punto o asunto científico o de determinar el uso de ciertos vocablos con 

contenido jurídico, acompañados del pertinente elenco de citas. Se incluyen 

también dos escritos, uno que apunta a ofrecer una visión panorámica sobre 

la idea de Derecho en la colonización española, y otro de carácter progra-

mático sobre la presencia del humanismo jurídico en el mundo hispano.

De esta compilación han quedado excluidos aquéllos estudios que, aun 

cuando reconocen conexión con la temática abordada, se encuentran publi-
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cados en mis libros sobre la ley y la costumbre, ya citados. También otros de 

elaboración posterior vinculados a nuevas líneas de investigación.

Es preciso tener en cuenta que la presencia del jurista castellano-indiano 

se hace notoria en otras obras de mi autoría, principalmente en Casuismo y 
Sistema (1992) y Nuevos horizontes en el estudio histórico del Derecho indiano
(1997). Con respecto a la primera de esas obras, es ocasión para recordar que 

cuando la misma se encontraba en proceso de elaboración, algunos de los 

estudios aquí reunidos sirvieron de apoyo básico para abordar cuestiones que 

era preciso ahondar previamente, como el relativo a la doctrina de los auto-

res, publicado en 1989. Otros puntos tratados en la misma obra fueron 

objeto de ampliación posterior – tal el caso de la variedad indiana – no 

faltando tampoco asuntos tan sensibles – como el de la disimulación que 

siendo allí apenas enunciado tuvo un extenso tratamiento años después. Son 

estas voces solo muestras de un extenso vocabulario del antiguo derecho civil 

y canónico, que resulta indispensable conocer para la comprensión del dere-

cho indiano. En las Indias algunas de ellas experimentaron, bajo la mente y 

pluma de los juristas, un proceso de adaptación y renovación que alcanzó 

cierta magnitud.

Mi propósito es que, a través de estas páginas, se pueda observar el papel 

desempeñado por el jurista en el Nuevo Mundo como constructor y ejecutor 

de una ciencia y arte, puesta al servicio de la organización y desarrollo del 

poder público y de la sociedad nueva, enfrentando, en sus instancias tempo-

rales, realidades y situaciones tan diversas, como ellos mismos lo proclama-

ban. Con esta intención he preparado, especialmente para este volumen, el 

estudio introductorio bajo el título “Entre Castilla y las Indias”, a fin de 

perfilar las características de ese jurista castellano-indiano que se formó y 

desenvolvió en aquella época de los grandes descubrimientos geográficos y 

que fue también de transformaciones de la cultura jurídica.

Mucho me honra la invitación efectuada por el profesor Thomas Duve 

para publicar este libro en la nueva serie “Global Perspectives on Legal 

History”, editada por el Max Planck Institute for European Legal History. 

Agradezco vivamente esta distinción conferida por tan apreciado colega y 

actual Director del Instituto.
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